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Radicado 05001 31 10 001 2021 00651 00 

 

En aras de dar continuidad al proceso, se requiere nuevamente a la parte 

actora, representada por la defensoría de familia, a fin de que dé 

cumplimiento a los múltiples requerimientos efectuados por el Despacho 

tendientes a que gestione la integración de la Litis. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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